
INFORME DE SECRETARÍA: 31 de mayo de 2023. A despacho del señor Juez 

informándole que la parte demandante, a través de su apoderado judicial, allegó 

memorial indicando que no es cierto que el demandado ostente la custodia y 

cuidado personal del menor y solicita se investigue la conducta desleal de este, 

se desaten los efectos previstos en el artículo 14 del C. G. del P., se determine 

que el demandado debe continuar cancelando la cuota alimentaria en favor del 

menor, debiendo cancelar las que se dejaron de pagar mientras se adopta la 

decisión, se decrete nuevamente la medida sobre el embargo del salario del 

demandado y se oficie al Ministerio de Salud y Protección Social para que 

indique cuales fueron los aportes que hizo la empleadora a nombre del 

demandado. 
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Se agrega al expediente para que allí obre, el memorial presentado por el 

apoderado judicial de la demandante mediante el cual pone de presente la 

situación que se surtió con el menor JACOBO ECHEVERRY SOTO y aduce que 

no es cierto que el demandado ostente la custodia y cuidado personal del menor 

y solicita (i) se investigue la conducta desleal del demandado al dejar de cumplir 

el deber consagrado en el artículo 78 numeral 14 del C. G. del P. y se desaten 



los efectos previstos en el artículo 14 ibidem, (ii) , se determine que el 

demandado debe continuar cancelando la cuota alimentaria en favor del menor 

debiendo cancelar las que se dejaron de pagar mientras se adopta la decisión, 

(iii) se decrete nuevamente la medida sobre el embargo del salario del 

demandado y (iv) se oficie al Ministerio de Salud y Protección Social para que 

indique cuales fueron los aportes que hizo la empleadora a nombre del 

demandado. 

 

Ahora bien. Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes en relación 

con la custodia y cuidado personal del menor JACOBO ECHEVERRY SOTO, 

previo a resolver lo pertinente, se requiere tanto a la parte demandante como a la 

parte demandada, para que en el término de 5 días, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación del presente auto, indiquen al despacho en la 

actualidad con cuál de los progenitores convive el menor; indicarán además si para 

los meses de marzo, abril y mayo del año avante, el menor Jacobo Echeverry Soto 

convivió algún periodo con el señor Leandro de Jesús Echeverry Gallego, en caso 

afirmativo darán a conocer las fechas exactas de la misma. 

 

Una vez se determine con claridad quien, ostenta la custodia y cuidado 

del menor, se decidirá sobre la reactivación de la medida de embargo que pesa 

sobre el demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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